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este Ayuntamiento, designado en 10 'de noviembre do 1910 (.Bo
letin Oficial del Estado_ del 20J para el día 22 de abril próximo,
a las once horas. en esta Casa Consisí.óriaL

Lo que se hace p'lblico para conocimiento de los intem:.;ados.
Figueras, ? de marzo de 1972.-E1 Alcalde, Presidente, Ramón

GUflrdiola Rovira.-2.098-C.

RE50LUCION .del Ayuntarnienio de Vitoria refe
rente a la provisión de la pla,za de Jefe del CWi'rpo
de la Policía Municipal. '

En el -Boletín OfiCÍal de la Provincia de Alava» número 19,
de fecha 12 de fehrero de 1972, se publican las bases de con
vocatoria que hall de regir en el Concurso-examen para pro-

veer la plaza de Jefe del Cuerpo de la Policia Municipal de este
Ayuntamiento. .

Pueden aspirar a dicha plaza: los que pertenezcan al Ejér
cito espaüol o Fuerzas Armadas del Estado, con categoría de
Oficia! o Jefe en situación de activo o primera reserva; los
qm' se ha:l1et1 en posesión. del título Técntco de Grado Medio
como mínimo. los pertenecientes al Cuerpo 'General de Po
H.::ia, con categoría de Comisario, y los que fueren Jefes o
Subjefes de Policía Municipal en ciudades de más de 100.000 há4
bitantes.

El plazo de presentación de ínstancias es de treinta días
hábiles, contados a partir del siguIente al de la publicación de
esta Resolución en el. «Boletín Oficíal del Estado:...

Información, Negociado de Personal del Ayuntamíento, telé~

fono 23 22 oo.
Vilorta, 14 de febrero de 1972.~EI Alcalde.-l.l99~E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de' 7 de marzo de 1972 por la t¡ue se resuel
ven los recursos de reposición interpuestos cOntra
la R-esolución de la Dirección General de la Fun
ción Pública de 26 de enero de 1972.

Ilmo. Sr.: Publicada en el ..Boletín Oncial del Estado" de
4 de febrero de 1972 la Resolución de la Dirección General de
la Función Publica de 26 de enero del mismoaii.o, por la que
se dió publicidad a la lista definitiva de aspirantes admitidos
a las XIV Pruebas Selectivas. para ingreso en el Cuerpo Auxi
liar de la Administración Civil del Estado y, finalízadó el plazo
de un mes concedido a los interesados para i:nterponer recurso
de reposición y a la vista de laspropuéstas elevadas por V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien resolver que
se amplíe la relación publIcada por Rest:ilueiónde la Direc
ción General de la Función Pública dé 26 de enero. ({ltimo
(<<Boletín Ofídal del Estado:.. nú'mero 20, de 4: de febrero de
1972), con las personas quefigurauen el ant:Xo único de la
presente Orden, las cuales podrántoffillr parte en las XIV Prue·
bas Selectivas para ingreso· en el Cuerpo AuxiUar de Adminis
tración Civil del Estado con el numero que en cada caso. se
especifica.

Por la Escuela Nacional de Administración PUblica se pro
cederá a asignar número de 'opositor' participante a las pErso
nas que en el anexo mencionado se relacionan.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de marzo de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de la Función Púhlica.

ANEXO

1.395). Calvii'io Bernárdez., Amadeo.
2.022-1. Cornejo Carrillo, MariaPaula.
2.184-1. Chacón Pérez, José Manuel.
2.391-1. Díez Manrique, Maria Trinidad.
2.947-2. Fernández Serrano. Enrique.
3.274~1. Gámiz García. Emilio.
3.550-1. Garcia Moreno, Josefina.
4.044-1. González FernEllldez, Felicitas.
4.179~1. González Pineda, .. Aquilirio.
4.341-1. Guijarro Atienza, Maria Isabel.
4.823-1. Jiménez Martio. Isabel.
4.872:"1. Jose Calvo, José.
4.915-1. Justo Gómez, Magín:
5.254-1. López Navajas, Antonia.
5.622-1. Maroto de Andrés, Maria Antonia.
7.096~1. Padura Vizmanos, Jesús de.
8.233-1. Rodríguez Blanco, Maria del Carmen Paloma.
9.923-1. Varo de la Rosa, Fuensanta.

10.171-1. VillCita Sánchez, María Jesús.

ORDEN· de 1'1 de febrero de 1972 por la. que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trtbzmal
Supremo recaída en el recurso número 19.59811910,
interpuesto·per don José Marta Artstrain Noain,con
tra acuerdo del Tribunal Económwo-Administrativo
Central; por Contribución Genera.l sobre la Renta,
años de 1963 el 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--adn1iriistrativo núme
ro 19.598/1970, promovido por don José María Aristrain Noain
contra aCuerdo del Tribunal Económico-Administratívo Central
de 6de octubre de uno. por Contribución General sobre la Renta,
aftos de 1963 a 1966, la Sala Te-rcerad.el Tribun:ll Supremo ha
dictado sentencia en 28 de diciembre dé 1971, cuya parte di8pos1~
tíva es del tenor siguiente:

«Fallamos: Que desestírnando.el recurso. contencioso-adminis
trativo ínterpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Vilano
va, en nombre y representación de don José María Aristrain
Noain, contra acuerdo del TribunalEcon6mico~Administrativo

Central de seis de octubre de mil novecientos setenta, debemos
declarar y deClaramos que dichoacueroo es conforme a derecho,
en cuanto dejó subsistente las liquidaciones giradas alseiior
Aristrain N0a;.n por la Delega~jón de Hacienda de Guipúzcoa,
correspondientes a Contribución sobre la Renta, años de 1963
a 1966; sin hacer especial imposición de las costas procesales.•

Este Ministerio, en cumplimiento de 10 preceptuado en el
artículo 105 de la Ley de 27 de diciemt:re de 1956, regula.dora
de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, acuerda la eJecu~

ción del preinserto faUo en sus propios términos.
Lo quecomunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ti. V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de ·1972.-P. D. el Subsecretaría, Juan

Rovira Tarazana.

IlJ<lo. Sr. Director general de Impuestos_

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la qus $6
dispone el cumplimiento de la sentencia del TriQunal
Supremo recatda en el recurso número 4.857,inter·
puesto por don Arntrés14s8o de la Vega Quinklnilla,
contra acuerdo del Tribunal Económtco-Adminístra.
tivo Central, por ContribuctónGeneral sobre la Ren
t€¡, año de 1957.

Ilmo. Sr.: En el recurso conténcíoso-administrativo núme·
ro 4.857. promOVido por don Andrés La$so de la Vega y Qumtani
na. contraaeuerdo del· Tríbunal.Económico*Administratívo ··Cen4
tral de 30 de septiembre de 1960, porCo'Pt'ribución General sobre
la Renta, año de 1957, la Sala. Tercera 'del Tribunal Supremo
ha. dictado sentencia én lada enero de 1972. ·cuya·parte dispositiva
es del tenor siguiente:
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..-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Bernardo Felioo Montes,
en nombre y representación de don Andrés Lasso de la Vega
y Quintanilla. debemos anular y anuIamos;,por no ser conforme
a derecho. el acuerdo del Tribunal Econqmico-Admínistrativo
Central de 3P de septiembre de 1960, objeto delre'curso; en
su lugar declaramos que no procede practi~arcomprobaciónni
a consecuencia de la misma liquidación alguna del Impuesto
sobre la Renta al indicado recurrente por altillo 1957. en, méri
tos de la prescripción otorgada por el articulo 2.0 del Decreto
ley de 27, dé julio de UlS9, y no hacemos' expresa imposición
de las costas causadas en este recurso."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecución
establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea ejecutado
en sus propios términos.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftQs.
Madrid, 17 de febrero de 1972,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director general de ImpucstQS,

ORDEN de 17 de febrero de. 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo recaída en el recurso número 19.253. pro·
movido por don Alberto Llaina$García, contra
acuerdo del Tribunal Económito-Administrativo Cen·
tral, por Contribución General sobre la Renta.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso.adrninistrativo mime
ra 19.253, promovido por don Alberto Llamas Garcia contra acuer
do del Tribunal Económico"AdminIstrativo Central de 14 de julio
de 1970. por Contribución General sobre la Repta. la Sala Ter·
cera del Tribunal Supremo ha dictado sentel1ciá en 19 de octubre
de 1971, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

_Fallamos: Que estimando integramente el recurso núme
ro 19.253 de 1970. interpuesto por don Alberto Llamas Garcia
contra acuerdo del Tribunal Económico·AdministrativoCentral
de 14 de julio de 1970. sobre Uquidació;nde ,la Renta· por el
ejercicio de 1962. debemos reVOCar y reVocamos íntegramente
dicho acuerdo, anulando la liquidaciónpra-ctiav.iapor la Adminis
tración de Tributos de la Delegaci9ri de· H~ienda.de Málaga,
correspondiente al ejercicio de 1962, por el con:cepto de Contribu
cIón sobre la Renta, debiendo devolverse al recurrente la cantidad
ingresada importe de dicha liquidación; sin especial imposición
de costas en este recurso,"

No existiendo ninguna de las causas de sUS~instón o inejecu
ción establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinseto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 11 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recu"sonúmero 18.366-70,
promovido por la .Sociedad Nacir.mallndustrtas Ap1t+
eGeiones Celulosa Española., S. A ...; contra resolución
de este Ministerio.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenda dictada por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis¡;rativo del Tribunal
Supremo en el recurso número 18.-S6tI170, pr()movido pOr la ",So
ciedad Nacional Industrias Aplicaciones Cell.l1osa. Española, So·
ciedad. Anónima_, contra Orden del Ministerio .de Hacienda de
20 de marzo de 1970. sobre Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial; .

Resultando que por la expresaeta sentencia se desestima el
recurso contencioso-administrativo interpue~o por la -Sociedad
Nacional Industrias AplicacioneJ Celulosa EsPa,r¡ola, S. A.... con
tra Orden del Ministerio de Hacienda de .. 2() d& marzo.de 1970.
declarándo que la referida resolución recurri"(l", es comorme: a
derecho Y. por ende, válida y subsistente, sin, expresa. Imposición
de costas;

Considerando que, tratándose de senten:eia cpnfinnatoria de
resoluciones de la Administración, su ejecudó.nes de inel:.cusable
cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo· dispuesto en el artícu~
lo ·105, apartado a) de la Ley reguladora de la Jurisdicclón· Con·

tencioso··Administrativa, acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. L para .su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de febrero de 1972.-P. D .. el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada en. el recurso interpuesto por ..In
dustrias del Hormigón, S. A.-. sobre Licencia Fiscal
del Impu,sto Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el pleito numero 17.149,prQmovido por _Industrias
del Hormigón, S. A,-, contra acuerdo del Tribunal Económico-Ad·
ministrativo Central de 24 de febrero de 1970, sobre Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial;

Resultando que por la expresada sentencia se desestima el
recurso contencioso·administrativo interpuesto a nombre de _In_
dustrias del Hormigón. S. A.--. contr~ la Resolución del Tribunal
Económico~AdministrativoCentralde 24 de febrero de 1970, sobre
Li ::en:cia Fiscal del Impuesto Industrial, absolviendo a la Adminis
tración, declarando la resolución recurrida conforme a derecho
Y. por tanto, válida y subsistente, sin expresa imposición de
costas;

Considerando que, tratándose de sentencias confirmatorias de
Resoluciones de la Adininistración, su ejecución es de inexcusa
ble cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el arR

Uculo 105. apartado a) de la Ley reguladora' de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento,. efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 19 de enerd de 1972.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovfra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

RESOLUCION del Servicio Nacional d·r; Loterías por
la, que se hace püblico haber sido autorizada la
tómbola de caridad. exenta del pago de impuestos,
que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio fecha 21 del actual, se auto
riza la siguiente tómbola de .caridfld. exenta del pago de im
puestos, en la localidad y fecha que se indican:

Verin (Orensel.-Del 15 al 30 de marzo de 1972.

Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto dispone la legislación
vigente. habiendo obtenido previamente la autorización é'el ex·
celentísimo señor Prelado de la Diócesis.

Madrid, 21 de febrero de 1972.-El Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez .Cirugeda,-L395~E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direc<:.i6n General de Admi
nistración Local por la que se disuelve w Agrupación
Constitutda entre los Municipios de El Tormíllo. CasR

telflortte yo Lastanosa.. cielo provincia de Huesca.
a efectos de sostener un Secretario común. y se
constituye otra a los mismos fines entre los dos
últimos Municipios. '

Por Decreto 2481/1971, de 17 de septiembre, se ha aprobado
la incorporación voluntaria del Municipio de El TormHlo a los
de Peral ta de Alcofea y Sariñena,· todos de la provincia de Huesca.
En su consecuencia, y de conformidad: con 10 dispuesto en los
articulos 343 de la vigente Ley de Régimen Local, 187 y 188
del Reglamento de FunCionarios de Administración Local. de
3(l de ma.yo de 1952, y di.sposiciones. concordalltes.

Esta Dirección General ha resuelto:

I.Q DJsolver. la Agrupación que, a efectos de sostener un
SecretarIo común. estaba constituida entre los Municipios de El

rilfl'll' ,il"'d,


